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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o - o 
RESOLUCION No.86-2-1-1-* 05645 

  

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No.6053 del 22 
de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 29 de abril de 1986 < na otorgado ante el 
Notario Vigésimo”Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos 
Díaz Casquete;z la escritura pública de constitución simul- 
tánea de "MERCANTIL INMOBILTARIA PERARSA S.A." > 

% QUE el Ing. José Andrés Perdomo Plaza, Con el patrocinio 
del abogado Giorgio Zerega Pizarro,” ha solicitado la apro- 
bación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de la Construcción de Guayaquil, signado con el No. 
R=-J-1145 del 9 de julio de 1986; 7 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
86-0898 del 14 de julio de 1986, ha emitido informe favo- 
rable para la continuación del trámite, una vez que consi- 
dera que se ha gado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; - 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

0 ARTICULO PRIMERO.- Anrobar la constitución simultánea 
de "MERCANTIL INMOBILIARIA PERARSA S,A.' con domicilio en 
la ciudad de Guayaquil, con un capital social de UN MILLON 

( DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en un mil doscientas accio- 
PY nes de un mil sucres cada una, de conformidad con los 

términos constantes de la referida escritura pública, con 
las siguientes modificaciones estatutarias: n el Artículo 
Décimo Primero, suprimir "que se editan"; n el Artículo 
Décimo Sexto, suprimir "que deberá ser socio de la compa- 
ñía", y en el literal o) del mismo Artículo, suprimir "por 
sí Lon 

   

    

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Vig 
“Primero del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de  
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ñatriz de la escritura publica que se apruepa, ass cContonigo 
de la presente Resolución, con las modificaciones constantes 
en el Artículo Primero, y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de la 
propiedad del Cantón Guayaquil, inscriba la transferencia 
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til del Cantón Guayaquil: a) inscriba, bajo el rubreasiBegis- 
tro de Industriales", la indicada escritura póblica junte > 
con la presente Resolución, con las modificaciones qe 
tantes en el Artículo Primero; y, b) cumpla con las . 
prescripciones contenidas cn la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO. - disponer que un extracto de la ín- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Jespacho, 

CUHPLIDO, vuelva el expediente. 

CONO LQUESE, - Dada y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías en Guayaquil 
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lin cumplimiento a la desolución que antece 

de .Queda inscrito el Aporte de fojas 208915 a 2089146 nuúme- 

ro 10076 del registro de NEcpis dad y anotado bajo el número 

211570 del repertorio . Guayaquil , once de septiembre de mil 

novecientos ochenta y seis .Bhl negistrador dea Dl A 
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Certifico : Que. cor fecha, de Hoy» queda inscrita esta Resolución 

de fojas 19.360 a 19.364, htaero 1.100 del Registro Mercantil, Libro de 
il LN 

Industriales y anotada ' bajo “6 nimero 12.206 del Rega         
orio.- Guayaquil, 

veinte y cinco de Septieghre de mil novecientoé / 
y . 

y 

gistrador Mercantil.- 

pana Ur 

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVABÓÁANDRADE 

Registrador Mercantil del Cayébn Guayaquil 

chenta y seis.- El Re _ 
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